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Serán sascritores forzosos á !• Gactta todos 

los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 

pagando su importe los que puedan, y supliendo 

por los demás los fondos de las respectivas 

provincias. 

{Real orden de 26 de Stpíiemtre dé 1842.) 

Se declara cexto oficial, j auténtico el de las 

disposiciones oficiales, cualquiera que Bea sn origen, 

publicadas en la Gaceta de Manila^ por tanto secán 

obligatorias en su cumplimiento. 

[Supetior Decreto de 20 de Febrero de 1862.) 
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niipiíi 
Menils, 14 de Febrero de lfc97. 

Debiendo fcusexit&rnie de esta capital para po-
Deirne al frente de Jes operaciones inilitares, he 
reiuelto, con ívjección al Real Decreto de 9 de 
Junio de 1878, lo siguiente: \ 

l.o El Fxcmo. Sr. Intendente General de Ha
cienda é Utico. Sr. Director General de Adminis
tración Civil se encargarán del despecho de mera 
titmitacifoi de su respectiva incumbencia que no 
haya de resolver el Gcbierto Supremo. 

2.0 E l Excmo. 8r, General 2.o Cabo se encar' 
gará á so vez de la trfemitación de los asuntos 
cuya lesolución corresponde al Ministerio de Uls 
tramar, quedando «demás, autorizado para el des
pacho de todos aquelks que al Gobierno Geterel 
comjeten y cuya resolución no pueda consultarme 
con la debida oportunidad, para lo cual le dejo 
comunicadas las instrucciones necesarias. 

Comuniqúese y publfquese. 

POLA VIEJA. 

Parte militar 
G O B l l R N O M I L I T A R 

Siriñcio ¿ i \á Flaxa para t i dia 15 rf« Febrero 
dé 1897. 

JParada y Convoy: y Presidio y Caree1, Cazado» 
rez núm. 10.—Jefe de día: el Ccmandaote Irfan-
tetia Marina, D. Vicente Muller Tf j . iro.~7»wfl^i. 
warta; otro de Cuzcdores rúm. 15 —D. Joaqum 
Chacón Per y.— Je/e para el reconocimiento de pro* 
wciones: ei Tei ¡tute Corontl de Cazadores número 
lp> D. H ginio Ros de Sí usa.—Hospital y provi
siones: cúrn. 74, l.er Capitán.-^ Fi^»¿an«a de á 
Pié: Regimiento túm. 70, 1 er Teniente.—7^i7an-

dt clases: El miimo Cuerpo.—Müsica en la Lu
neta, núm. 70. 

De órden de 8. E.—El Teniente Coronel Sargento 
Mayor, Jetó E. de Michelena. 

« tmmm 

Anuncios oficiales. 
INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 

Sección de impuestos indirectos. 
Negociado 2.0 Loterías. 

E l dia 18 del actual á las ocho en punto de 
J? ^fiata y en el local de costumbre se veri» 

el 2.0 sorteo de la Lotería Nacional FilK 
P1»» del presente año. 

Lo que se anuncia al público pará su conoci
d o . . - * 

Manila. 11 de Febrero de 1 8 S 7 . - E I Sob-
á n d e n t e , Ferer. 1 

El estado de la venta al por mayor de billetes 
de h. Lotería de los sorteos del mes actual y del 
de M&rzo siguiente, en el dia de boy es como sigue: 

Febrero. 
Billetes vtnciücs bfcita ajer. 19 129 
Id. id, en ei dia de hoy. 150 

Totaí. 19 279 

Marzo. 
Ei'Ietes vendidos h88taj ayer. 
Id. id. en el dia de hoy. 

Totiil. 

8 502 
2015 

10 517 
Continua Ja venía «1 por mayor. 
Maii s, 13 de Febrero de 1897. 

Secciór, Cándido Cabello. 
Fl Jefa de la 

SECERTARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
Dfil L A M . N . 1. Y S . L . C I U D A D D E M A N I L A . 

En virtud de lo dispuesto é$ decreto de esta fecha 
per €l I tmo. Sr, Aica'de del eita Ciudad, se ha se
ñalado el dia 2 de Msizo príximo venidero á las 10 
de iu mañsna pera contratar en pülüca lubasta la 
ebra de corstrucrión de UCB media egua para dee 
pendencias en el patio del edificio Tenf ud^ Alcak ia 
de Santa Cruz, b»jo Ú tipo de \tñ. 2 110*63 á que 
asciende et presupuesto «probado por ei Excmo. 
Aynntamierto. 

El acto de la subasta tendrá Jugar ante la Junta 
de A!mcned«8 de la Corporación Municipal en la sala 
capitular de las Caías Corsiitoriaies, hallándose de 
m8n!fip«fo en esta Secretaría para conocimiento del 
público los documentos que han de regir en lacón-
trata. Las prcpcsicioces serán en progreíión des
cendente del tipo arriba indicado y se arreglarán 
(xaetsmente al modelo adjunto, presentándose las 
miimss en pliegos cerrados extendidas en papel dd 
sdlo correspondente, á las que se acompañará la 
cédnla perfonal del proponente y una carta de pago 
de Depósito provisional por valor de 42 peios 22 
ré^timos, que le ingresarán en la Tesorería del 
Excmo. Apuntamiento. Serán nulas las proposiciones 
que falten á cualquiera de estos requisitos y aquejas 
cuyo importe exceda del presupuesto sefíaiado. Ai 
principar ( I acto déla subasta se leerá la instrucción 
vigente en la mateiia y en caso de precederse á 
una it dación verbal por empate la mínima puja ad
misible será la de 5 pesos, 

MODELO DE PROPOSICION 

Don N. N. . . . vecino de . . . con cédula per-
tonal que txhibe. enterado del anuncio publicado 
por la Secretaiía del Fxcmo. Ayuntamiento de esta 
Ciudad en la Gaceta oficial áe\ dia. . . (aqui la fecha) 
para contratar en pública snbssta la obra de cons
trucción de una media sgua para dependencias, en 
el patio del edificio Tenencia 'Alcaldía de Santa Cruz, 
y de los demás requisitos y obligaciones que han de 
regir en la contrata de dicha obra, se compromete á 
realizarla por su cuenta por la can idad de . . . . 
(tqui ti importe en letra y guarismo. 

Fecha y firma 

El fobre de la propefHín ff»r.«M eate íío 'o; «Pro

posición para contratar la obra de construcción de 
una media sgua para dependencias, en el patio del 
edificio Tenencia Alcaldía de Santa Cruz. 

Manila, l .o de Febrero de 1897.~Bern«rdmo 
Maizano. ^ 

SECRETARIA DE LA ALCALDIA DE MANILA 
Hallándose depodtadas en la Tenencia de Alcal

día del distuto de Sta. Cruz dos cabras, cada una 
con su cris, procedentes de abandono en la vía pú
blica, se hace saber por medio del presente anuncio 
que el dia 20 del actual á las 10 de su msfiaaa se 
piocederá á la venta en pública subasta de aquellos 
animales, si antes no se hutiese presentado nadie 
á reclamarlos en esta Secretaría. 

Lo que de órden del Iltmo. Sr. Alcalde de esta 
Ciudad se publica para general COBCCÍDDlento. 

Manils» 13 de Febrtro de 1897—Joaquín FeUícena. 

El Director del Laboratorio Sucursal y Depósito 
de Medicamentos del Ejército de Filipinas. 
Hace saber: que debiendo proveerse en dicho 

Establecimiento, una plaza de Guarda-almacén de 
2.a clase con el haber mensual de 30 peses, según 
disposición del Excmo. Sr. Capitán general de 
estas Islas, los practicantes de Farmacia que aspi
ren á ocuparla, podrán presentar I U S solicitudes, 
eccroptfiadas de los documeutos que acrediten aque
lla circucitancia y los que puedsn servirles de mé
rito ai los poseen, en ti local que ocupa la Direc
ción del citado Laboratorio, sito en la calzada de 
Iris núm. 24, todos los días no feriados de 8 á 
12 de la meftan?, por d piezo de 30 días desde 
la publicación de este anuncio, debiendo advertirse 
que en todo caso serán preferidos aquellos que al 
título indicado unan la circunitantia de ser licen
ciados del Ejército. Dichas infctanclas se diiigiránal 
Director del Laboratorio Sucursal y Depósito de Me-
cicamentos dd Ejército de FHipinas. 1 

Manila, 8 de Febrero de 1897.- Eduardo González. 

DIRECCION GRAL. DE ADMINISTRACION CIVIL 
D B L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

El Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de 
14 del corriente mes, ha tenido á bien disponer 
se rescinda la adjudicación hecha por la Junta 
de Almonedas de este Centro del arriendo del 
servicio de juego de gallos del l.er grupo de 
esta provincia de Manila, hecha á favor de don 
Félix Vargas y Roque, por incumplimiento á la 
dispuesto en las cláusulas 5.a y 20.a del pliego 
de condiciones; y disponiendo al propio tiempo que 
el dia 17 de Febrero próximo venidero á las diez 
de su mañana, se celebre ante la citada Junta 
de Almonedas de esta Dirección general, 2.a su
basta pública para arrendar por un trienio el 
citado servicio, sobre el mismo tipo que sirvió de 
base en la 1.a subasta ó sean de nueve mil treinta 
pesos y ochenta y tres céntimos (pfs. 9.030(83) 
durante el trienio, con entera y estricta sujeción 
al pliego de condiciones, inserta en la Gaceta de 
Manila, núm. 41 de 10 de Febrero próximo pa
sado, á perjuicio y responsabilidad del citado 
rematante don Félix Vergas y Roque. 
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Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo, sita en 
la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo eeqiina 
á la pl za de Morlones en Intramaros. á las diez 
en punto del citado di a. Los que deseen optar 
en ia referida subasta podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.o 
acompañando precisamente por separado el docu
mento de garantía correspondiente, 

Manila, 16 de Enero de 1897.=-El Jefe de la 
Sección de Gübernación, Eicardo Díaz. 1 

E l Iltmo. Sr, Director general por acuerdo 
de 14 del actual, ha tenido ¿ bien disponer 
que el dia i .o de Marzo próximo venidero á 
las 10 de su mañana, se celebre ante la Junta 
de conciertos de esta Dirección general y en 
ia Subalterna de la provincia de Bataogas, 
silan. l .er concierto público y simultáneo para 
arrendar por un trienio el servicio de Juego 
de gallos del pueblo de Lobó dicha provincia bajo 
el tipo en progresión ascendente de ciento cincuenta 
y tres pesos quince céntimos (pís. IsS ' ls) durante 
el trienio con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones que á continuación se inserta. 

Dicho concierto tendrá lugar en el Salón de 
actos públicos del expresado Centro directivo 
sita en la casa núm. i de la calle del Ar
zobispo esquina á la plaza de Morlones en 
Intramuros á las diez en punto del citado dia. 
Los que deseen optar en lo referido concierto 
podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.o acompañando precisa 
mente por separado el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila, 4 de Febrero de 1897.—-El Jefe de 
la Sección de Gobernación, Ricardo Díaz. 3 

Pliego de condiciones que forma esta Dirección 
general, para sacar á concierto público ante la 
Junta del mismo en esta Capital y la Subalterna 
de la provincia de Batangas el arriendo del 
Juego de gallos del pueblo de Lobó de la 
mencionada provincia redactado con arreglo á 
las disposiciones vigentes para la contratación 
de servicios públicos. 

Obligaciones de la Dirección general. 
1.a Se arrienda en concierto público el ser

vicio del juego de gallos del pueblo de Lobó de la 
provincia de Batangas bajo el tipo en progresión 
ascendente de pfs. 15345 durante el trienio. 

3. a La duración de la contrata será de tres 
años, que empezarán á contarse desde el dia en 
que se notiñque al contratista la aprobación 
por el Excmo. Sr. Director general de Admi-
mistración civil del contrato mútuo que deberá 
celebrare entre el Jefe de la provincia á que 
pertenezca la contrata y el particular que se en-
carg ie del servicio, extendida en papel del sello 
correspondiente que costeará el contratista, con
signándose en ella con claridad los deberes y 
garantías recíprocos, siempre que el anterior 
arriendo hubiere terminado. Si a la notificaoióa 
del referido acuerdo la contrata no hubiere ter
minado, la posesión del nuevo contratista será 
forzasamente desde el dia siguiente al del fene»» 
cimiento de la anterior; 

3 a En el caso de disponer S. M. la su-« 
presión de este servicio la Dirección general 
se reserva el derecho de rescindir el arriendo 
prévlo aviso al contratista coa medio aña de anti
cipación. 

Obligaciones del €07iiratista 
4. a Introducir en la Tesorería Central ó en 

el Gobierno civil de ia provincia de Batangas, 
por meses anticipados, el importe de la con
trata. E l primer ingreso tendrá efecto el mismo 
dia en que haya de posesionarse el contratista, y 
les sucesivos ingresos indefeoiiblemente en e í 
mismo día en que vence el anterior. 

5. a ¿e garantizará el contrato coa unañsnza, 

equivalente a l 10 p § del importe total del 
serv.cio qae debe pres arse, en matálico ó ea 
valores autorizados al efecto. 

ó-.a Cuando por incumplimiento del contra-, 
tista al oportuno pago de cada plazo se dia-
pasiere se verifique del todo ó parte de la 
fiaoza, quedará obligado á reponerla inmediatas 
mente, y si así no lo verificáse, sufrirá la 
multa de cinco pesos por cada dia da dila 
ción; pero si ésta excediese de quince dias, se 
dará por rescindida la contrata á perjuicio del 
rematante y con los efectos prevenidos en el 
artículo 5 0 del Real decreto de 27 de Febrero 
de 185B. 

7. a E l contraes ta no tendrá derecho á 
que ge le otorgue por la Administración, nm^ 
guna remuneración por calamidades públicas 
como pestes, hambres, escasez de numerario, 
terremotos, inundaciones, incendios y otros ca. 
sos fortuitos, pues que no se admitirá nin
gún recurso qae presente dirigido á este fin. 

8. a La construcción de las galleras será de 
su cargo, y estarán arregladas, al plano que 
la autoridad de la provincia determine, de 
hiendo tener todos un cerco proporcionado y 
las condiciones de capacidad, ventilación, de
cencia, y demás indispensables. 

9. a El establecimiento de éstas, tendrá lu
gar dentro de la población y á distancia que 
no exceda de doscientas brazas de la Iglesia 
ó Gasa Tribunal, pero de ningún modo en sitios 
retirados ni sin prévio permiso del Jefe de la 
provincia, quien podrá concederlo ó designar 
otro diferente del propuesto, aunque siempre 
dentro de dicho rádio. 

10. E l asentista cobrará seis céntimos y dos 
octavos de peso fuerte por la entrada de la 
primera puerta, y otros seis céntimos y dos oc
tavos en la segunda. 

11. Por cada soltada cobrará treinta y siete 
céntimos y cuatro octavos de peso fuerte. 

12. Podrá abrir las galleras y permitir j u 
gadas en los dias siguientes: 

l .o Todos los domingos del año. 
2.0 Todos los demás dias que señala el al

manaque con una cruz. 
3.o El lunes y mártes de carnestolendas. 
4.0 El tercer día de cada una de las Fas* 

cuas del año. 
5.o Tres dias en la festividad del Santo Pa* 

tro de cada pueblo. 
6.0 En los dias y cumpleaños de SS. MM. 

y AA.. 
7.o Eu las fiestas Reales qus de órden supe

rior se celebren el nú mero de dias que conceda 
la Dirección general. 

13. Cuando el contratista no haya levantado 
galleras ea todos los pueblos del contrato, 
para ia plicación del apartado 5. o de la condición 
anterior, se le permitirá celebrar los tres dias de 
jugadas de los Santos Patronos de los pueblos 
en que no haya gallera, en el más inmediato 
ea que exista correspondiente al mismo grupo 
ó contrata. 

Ea todos estos casos, el contratista deberá 
ocurrir con cuarenta y cinco dias de anticipa-» 
ción al en que ha de verificarse la fiesta, á la 
Dirección geaeral de Administración Civih por 
conducto del Gobierno de la provincia. 

Tan luego los Gobernadores de las provincias 
de Luzón reciban la instancia del contratista, re • 
clamarán inmediatamente de los RR. CC. Párro* 
eos y Gobernadorcillos noticias precisas y exác-
tas que justifiquen ser cierto lo que exponga 
el contratista. 

Llenado eate requisito, elevará con su informe 
favorable 6 negativo al expresado Centro direc
tivo el incidente formado al efecto. 

Los contratistas de las provincias de Vísayas 
y Mindanao que no tienen levantada gallera en 
el pueblo doode se celebra la festividad del 
Santo Pacroao, ocurrirán con diez días de antU 

cipaclón al eu que ha de verificarse la íiesu 
al Gobernador de la provincia respectiva. 

Los Gobernadores de las citadas Islas de V i , 
sayas y Mindanao en vista de las solioituies 
recban con tal motivo, formarán un incidente 
como se indica anteriormente. 

I 14. Solamente estarán abiertas las gallerai 
desde que te concluya la misa mayor hasta el 
ocaso del sol, excepto en los Domingos, cfo 
Cuaresma, que deberán cerrarse á las dos ds 
la tarde. 

15. Cuando la fiesta de una cruz câ 'ga eu 
Domingo, el asentista, prévio conooimiento del Jefa 
de la provincia, podrá abrir las galleras, eu 
el dia sigu ente hábil. Igualmente se hará esta 
trasferencia cuando uno ó más dias de los tres 
del Santo Patrono de cada pueblo ó de los de 
SS. MM. y A A. caigan en Domingo ó fiestas de 
una cruz. 

16. Fuera de los dias que se doterminan en 
la cláusula 12.a con la aclaración del anterior,,, 
y en las horas designadas en la 14.a, se prohibe 
abrir galleras ni jugar gallos en ningún otro 
del año; no siendo permitido al asentista, su. 
barrendadores ni particulares solicitar permiso 
extraordinario para verificarlo. 

17. E l asentista ó subarrendador, son los úni
cos que pueden abrir galleras, debiendo verifi> 
cario en las establecidas en los dias y horas de* 
signados en los cláusulas 12., 14. y 15. 

18. Cuando el contratista realice los subar-t 
riendos, solicitará los correspondientes nombras 
mientes por conducto del Gobierno de la provin
cia á favor de los subarrendadoros, para qua 
con este documento sean reconocidos como tales, 
acompañando al verificarlo el correspondiente pa
pel de pagos al Estado. 

19. £1 asentista se atendrá á lo dispuesto en 
el Reglamento de galleras de 21 de Marzo de 
1861, aprobado por Real órden de la misma 
fecha, así como tambiem á Us demls superiores 
disposiciones que no se hallan derogadas res^ 
pecto á los estremos que no se encuentren es
presados en este pliego, y á las que no rev 
snlten en oposición con estas cláusulas. 

20. Serán de ene ata del rematante los gastos 
que se irroguen en la extensión del contrato mútuo 
á que alude la cláusula 2.a de este pliego 
que dentro de los diez dias hábiles siguientes at 
en que se le notifique la aprobación del re< 
mate hecho á su favor, deberá otorgar; así 
como también la inserción en la Gaceta de este 
pliego de condiciones. 

21 . Si el contratista falleciese antes de la ter
minación de su compro aniso, sus herederos ó quienes 
le representen continuarán el servicio, bajo las 
condiciones y responsabilidades estipuladas. Si 
muriese sin herederos, la Dirección general, po
drá proseguirlo por administración, quedando su
jeta la fianza á la responsabilidad de sus resultados. 

32. En el caso de que al terminar esta contrata 
no hubiera podido adjudicarse nuevamente, el ac* 
tua) contratista queda obligado á continuar desem
peñándola bajo las mismas condiciones de este 
pliego, hasta que otro nuevo contratista, se haga 
cargo del arriendo, sin que esta próroga pueda 
exceder de seis meses del término natural. 

Responsabilidades que contrae el rematante. 
23. Cuaodo el rematante no cumpüera las con

diciones del contrato ó impidiere que la celebra-
ció a se lleve á cabo dentro del término fijado 
en la cláuiula 20, se tendrá por rescindido el 
contrato á perjuicio del mismo rematante. Siempre 
que esta declaración tenga lugar, se celebrará un 
nuevo remato bajo iguales condiciones, pagando . 
el primer rematante la diferencia del primero d 
segando y satisfaciendo á la Admloistración los 
perjuicios qne le hubiere ocasionado la demora 
en el servicio. 

Si la gsrantía no alcanzase á cubrir estas res
ponsabilidades, se le secuestrarán ios bienes íns t^ 
cubrir el importe probable de ellos. 
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• en el nuevo remete no se presentase pro-
^'6n algaaa admisible, se hará el servicio 

^lCl8dmimstración á perjuicio del primer re 

*̂ aa ohligacimes generales de la Ley. 
a i La c^iiíiad de raostizo, chino ó cualquiei 

extranjiro domiciliado, no exoluje el de-
ího de li"itar ea esta C0Qtrata' 
OK Los lioitadores presentarán al Sr. Pre-

i ate de la -'unta de concierto sas respectivas 
* oiioiones en pliegos cerrados, extendidas en 
L 1 del sello lO.o firmadas y bajo la fórmala 

se designa »1 fi ml de este pliego; indioán-
además en el sobre la correspondiente asigs 

CÍÓQ personal. A dicho pliego deberá acompa^ 
na el documento que justifique haber consta 
¿o en la Caja ^8 Depósitos ó en la Adoainis-
dón de Hacienda pública de Isabela de Basi-

la cantidad de pís. 30{49 importe del 
pC para abrir postura en el trienio de du-
aióa de la contrata, 
1,1 cantidad que cons'gnen los licitadores ea 
j proposiciones, ha de ser precisamente en 
ta clara ó inteligible y en guarismo. 

No se admitirá proposición alguna que 
6 modifique el presente pliego de con-

ones, á excepción del cláusula l . a que es 
del tipo en progresión ascendente. 

27. No se admitirán después mejoras de 
ana espec'e re'ativaa al todo ó parte al* 

oa del contrato. E l caso de que se pro* 
«van algünas reclamaciones deberán di^ 
irse por la via gubernativa al Excmo. Señor 
ector general de Administración Civil de 

las Isl&B y á cuyas altas faonltadei compete 
loiver las que se susciten en cuanto tengan 
toión con el cumplimiento del contrato, pu
jado apelar después de esta resolución al 
banal Coctencioso-Administrativo. 
Í8. ÉÍ resultasen empatadas dos ó más pros 
iciones que sean las más ventajosas se 
irá licitación verbal por un corto término, 
b fijará el Presidente, solo entre los au-
ss da aquellas, adjudicándose al que mejore 
s su propuesta. En el caso de no querer me
ar ninguna de los que hicieron las pro* 
liciones más ventajólas que resultaron iguales, 
liará la adjudicación en favor de aquel cuyo 
pgo tenga el número ordinal menor. 
19. Este concierto no será aprobado por la 
ecoión general de Administración civil hasta 

se reciba el expediente de que deba 
brarae en la provmoia, cuando fuese si-
itáneameste á cuyo expediente se unirá el acta 
wada, firmada por todos los Señores que com
ieren la Junta. 

por cualquier motivo intentase el contratista 
peicisióa del contrato, no le relevará esta 
iiostanoia del cumplimiento de las obligaciones 
laidas, pero si esta rescisión lo exigiera el 
^ del servicio, qiedan advertidos los licita-

7 el contratista de qae aquella se acordará 
a3 indemnizaciones á que hubiere lugar con' 
eá las leyes, 

oontraíista está obligado, después que se le 
aprobado por la Dirección general de A.d-

^raoión civil el contrato, á presentar por 
îcio del Gobierno de la provincia los dere-
respestivos en papel de pagos al Estado para 

^nsióu del título que le corresponda. 
.8e admitirá pliego alguno sin que el Se» 

tí0 ne la Junta de concierto anote en el mismo 
ja^tac^n de la cédula que acredite la perao-
. de los licitadores, si aoa Españoles 6 Ex-
ios ^ patéate de Capitación si fuerea 

• con sujeción á !o que determina el caso 
'o ,artÍQul0 3.0 del Reglamento de cédulas 
^ aies de 30 de Junio de 1884, y decreto de 
Ubr. la ?eceral de Hacienda de 8 de No-
E8lguiente. 

fea ¿ 4 de Obrero de 1897.—El Jefe de la 
f * Gobernación, Ricardo Díaz 

MODELO DE PROPOSICION. 

Sr. Presidente de la Junta de conferios. 
Don vecino de 

ofrece tomar á su cargo por término 
de tres años el arriendo del Juego de gallos del 
pu bio de Lobó de la provincia de Bitangas por 
la cantidad de pesos céatimos 
y con entera sujecióa al pliego de condiciones 
puesto de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acre
dite baber impuesto en la . . . . la cantidad de 
pfs. 7*66 que expresa la oondioión 25 del refe
rido pliego. 

Fecha y firma. 

1N3PE00ION GSNBaA.Ci D8 MONTSÍ. 
Instancias obrantes en la Junta provincial de Ilo-i'o 

segúu reiaciooei remitidas por el Pr Bidente de di
cha Jauta en 10 de Octubre de 1894. 

Pueblo de 
Nombres de las interesados. 

D. Roma o Uagt joy 
Ricardo Dabi 
Remigio Rendon 
Sebastian Jevaria 
Simona Daquila 
Salvador Moyco 
Tomái »agonat 
Tomás Oieno 
Tomáj Aamola 
Teodoro Davaog 
T^sesforo Daito 
Ursula Gutiérrez 
Víceocia Dagan 
Valentín Damlei 
Francisco Cajandífr 
Francisco González 
Fernando Bundo 
Fdlix Abdon 
Gregorio Espinosa 
Guidermo fíepíoo 
Gabriel Jmoy 
Gfivino Neoogco 
Gregorio Dachao 
Guillermo Tingion 
Giegoro Dtsmariftas 
Gregorio Parano 
Hermenegildo Lapadhá 
Hermogenes Lasante 
Isidro Magno 
Ignacio Saodoval 
isidro Acosta 
Ildefonso Danáal 

Dingle. 
Nombres de los interesados 

D. Juan BiatiQ Cayoog 
Juan Pfcirdo 
José Daüpe 
Juan Dlmol 
Juana Manoy 
Joan Frguarna 
Juan^Dhcragerag 
Juan Diez de la Cruz 
Jacinto Lacandula 
Josefa Porras 
Juan Padoquiog 
Juan Bado Mayco 
José Rodríguez 
Juan Daso David 
Juan C. Oiano 
Juan Vmones 
Juan Pasajol 
José R. de Rivera 
Juan Dadurog 
Joaqnm Dato 
Joan Franco 
Luciano Alecto 
Luis Sarmi ento 
Lamberto Bscallna 
Liberato Rendon 
Mateo Lspatiog 
Vícencio Paparen 
Vicente Dadrong 
Vicente Cordero 
Valentín Perenne 
Zacarías Oiano 
Zacarías Minado 

{Se continuará*) 

en este juzgado á extinguir'a condesa que ie fué im
puesta en la causa nüm 2715 instruida contra el mis
mo y otro por les:ones graves, apercibido que de s i 
no comparece en dicho término, le pararán los perjuN 
cios que en derecho haya lugar. 

Dado en el Juzgado de Tar ac á 16 de Enero de 
1897 —José M.a Gutiérrez,—Por mandado de su Señoría 
Panino B. Baltazar. 

Por ê  presente cito, llamo y emp'azo al procesado 
ausente Dámaso Sábado (a) Afasong, indio soltero de 25 
años de edad, natural de Victoria vecino de Paniquí; de 
estatura y cuerpo regu'ares con manchas b ancas y lu-
narcitos en la cara é hijo de Fruto y de Eduviges; 
para que dentro de 30 dias contados desde la inser-
cíón de' presente edicto, se presente en esre juzgada 
á extinguir condena por la causi nüm. ¿756 por hurto 
apercibido que de si no comparece en dicho térm no 
le pararán los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en el juzgado de Tarlac 16 de Enero de 1897.— 
José M.a Gutiérrez.—Pormindado de su Sría., Pau
lino B, Baltazar. 

Por el presente cito llamo y emplazo al procesado 
ausente Bartolomé Mercado indio con hijos casado de 
40 años de edad natural y vecino de fidioalfo Pam— 
panga jornalero sin apodo hijo de Ju io y de Antonia 
Quiambao de estatura baja cuerpo delgado boca chica 
barba lampiña para que dentro de 30 d as contados 
desde la inserción del presente edeto en la Gaceta 
oñeial se presente en este juzgado á extinguir condena 
que le fué impuesta en la causa núm 122 contra el 
m smo y otros por hurto apercibido que de si no co 
pareciere en dicho término le pararán los perju cios que 
en derecho haya lugar. 

Dado en el juzgado de Tarlac á 16 de Enero de 
1897.—José M.a Gutiérrez.—Por mandado de su Se
ñoría., Paulino B. Ba'tazar. 

Don José Emilio de Céspedes y Santa Crüz, Juez de 
i . a instancia en propiedad de esta provincia 
de la Laguna. 

Por presente cito y llamo a! ofend do León Geí-
rosa, sargento que fué de Cuadril'eros del pueblo de 
B<y donde estaba avecindado, casado, de 47 años de 
edad; para que en el término de 9 d as comparezca 
en este juzgado para evacuar un acto personal de jus
ticia en la causa núm. 5851 por ateut do con lesio* 
nes, en la inteligencia que de no venficar o dentro de di* 
cho término le pararán los perjuicios que en derecho 
hub ere ugar. 

Dado en Santa Cruz á 14 de Enero de 1897.—José 
Céspede .—Por mandado de su Sría , Marcos de 
Lara Santos. 

Edictos 
E n virtud de prov dencia dictada en las actuicio-" 

nes seguidas entre Remigio de la Cruz, T o m í s del 
Rosario y e' chino infie' Oig-Songco, sobre ies'o» 
nes, por el presente se cita, llama y emp'aza á di--
cho T o m í s de1 Rosario, cuyo paradero actu»! se ig--
ñora, para que comparezca ante este juzgado de Paz 
de Tondo situado en la calle de Aceñeros núm. 2 
el dia Jueves 4 de Marzo próximo venidero á las 10 
de su mañina para la celebración de' ju ció verba1 
de faltas, previniéndo'e que se presente a1 acto con 
su cédula personal y pruebas de que intente va'erse 
bajo apercibim ento que de no verficar su compare-
cenc'a en el dia y hora señalados, se le impondrá la 
multa de 25 pesetas, conforme prescribe la regla 6 a de 
la ley prov sional para la aplicación del Código Pe
na' vigente y le pararán los perjuicios que en derecho 
hubiere lugar. 

Juzgado de Paz de Toado H de Febrero de 1897.=-
Bonifacio Brioaes.-—V.o B.o, Ele'zsgui. 

Don fosé María Gutiérrez Rép'de iuez de t.a ins. 
tancia en propiedad de Tárlac provincia de1 nrsmo 
nombre que de estar en p'eno e'erc cío de sus fun-
c ónes yo el Eacrbano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emp'azo al procesado 

ausente Sabino Mateo indio cas ido mayor de edad 
natural y vec no de Paniquí labrador é hijo de N a ¿ 
ciso y de Cirila de la Cruz de estatura y cuerpo re-
gu ares viro ento y con 2 lunares en el fecho pira 
que dentro de 30 d as contados desde la inserción 
del presente edicto en la G ceta oñciai se presente 

Por el presente cito, l amo y emplazo á Mariano 
Mades, Eustaquio Javier. D . Tomis filepana, Alejan* 
dro Real y Plácido Reyes, natura! de Pangil el i .o y 
de Siniloan los 4 últimos, para que en é l térm no de 
30 dias á contar desde la pub'icación de este edicto en 
la Gaceta oficial de Manila se presenten ea este juz* 
gado á fia de responder os cargos que íes resultan 
en la causa núm 251 incoada en este año en este 
juzgado contra los mismos por esioaes apercibidos 
que de no verificar'o se les dec'arar n rebeldes y con-
tumacez en 'os llamamientos judiciafes y les pararla 
los perjure os que en justicia hub ere lugar entend'én-
dose. Con los Estrados de juzgado las uitinores dili» 
gencias á ellos re'ativas. 

Dado en Santa Cruz de la Laguna á n de Enero, 
de 1897 - J o s é Ce pedes-sPor mand ido de su Sría ., 
Marcos de L a r a Santos. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado 
ausente Eustaqu o Monera natural y vec no del pue* 
b'o de Lilio. de 30 años de edad, es de estatura baja 
cara redonda naris y boca regulares ojos pequeños 
medio rasgados pelo y cejas negros y color moreno, 
para que en el término de 30 d as á onr.ar desie la 
incers ón de este edicto en la Gaceta ofic al de Manila 
se presente en este mzgado ó en la Caree! púb ica de 
esta provincia á contest r & los cargos que e resul
tan en fa causa mím. 246 que contra el m smo instruyo 
por es;ones, en »a intel gene a de que si así ÍO hic ere 
le oiré y administraré justicia y en c»sa erntrario se 
sustanciará dicha causa en su ausencia rebedía parin« 
dolé ÍOS perjuicios que en derecho hub ere ugar. 

Oado en Santa Cruz á 12 de Enero de 1897.—José 
Céspedes.—Por mandado de su Sría.. barcos de Lara 
Santos. 

Don Tomás Alvarez de la Braña juez de r a instan-
c a en propedad de esta provncia de Isabea de 
Luzon que de estar en p eno goce de sus funciones 
el «nírascrito Eecribano dá fé. 

Por e presente c i t j llamo y emo! zo al pro» 
cesado ausente Gercio M embros aa-ur-< de Camala-. 

¡ ñugan de la ^rcviaca de Gig^yao y " » que fui 
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á d pucbí© de Cabagsa Nuevo de esta Isabela de L u -
•zon casado labrador de 35 años de edad sin ins* 
tffocc'ón de estatura regular cuerpo delgado ceias y 
ojos negaos nariz regu ar cara virolantada boca tam
bién regular s'a otras señas particulares para que en 
tS término de 30 dias á partir desde la publicación 
del presente en la Gaceta ofical de Maniia compa» 
rezca ante este juagado en la cárce' pública de esta 
Cabecera á contestar los cargos que e remitan de la 
cauua núm. 1094 seguida contra el mismo por el 
del'to de robo apercibido que de no hacerlo asi se 
Ifc declarará rebelde y contumaz y le pararán los per
juicios consiguientes. 

Dado en la casa juzgado de Isabela de Luzon Hagan 
á 5 de Enero de 1897.—Tomás Alvarez.—Por man
dado de su Sría., Juan Goyenechea. 

Don Francisco Lanuza y Morrondo, juez de 1 a ins
tancia de este distrito, que de es ar en el ejerc ció 
de sus func ones el infrascrito actuario dá fé. 
for el presente cito, llamo y emplazo á ?os pro* 

xesados. Florentino Joplo y Prudencio Haguana, el 
l .o , de 35 años de edad, soltero, natural de Jaro y 
vecino de Legaues, de estatura regular, cara redonda, 
nariz y boca regulares., pelo, cejas y oíos negros, bar-
bilamp ño, é hijo de Saivador y de Teodora Juárez, 

y e! último, de unos 28 años de edad, casado, natu
ral y vecino de dicho pueblo de Leganes de este dis»1 
trito; de estatura alt?, narz y boca regulares, pelo, 
cejas y ojos negros y cuerpo rcgu'ar é hijo ¿e Hipó
lito y de Rafaela Hupe'cs, para que en el término 
de 30 dias contados desde 'a publicación de este ed cto 
comparezcan en este juzgado ó en 'a Cárcel púbi ca 
del distrito para contestar los cargos que es resultan 
en la causa núm. 214 de] bño 1896 que contraemos 
instruyo por 'esiones, apercibidos que de no veiificar'o 
dentro del expresado térarno, se Ies declarará rebe!-
des y contumaces, parándo es los perjuicios que en 
derecho hub'ere lugar. 

Dado en í lo i lo á 7 de Fnero de 1897.—Francisco 
Lanuza.— Por mandado de su Sría., Tiburcio Saenz. 

Por el presente cito l amo y emplazo al procesado 
ausente Bernabé de Ja Cruz de unos 25 años de 
edad casado natural de Cadvo provincia de C?piz y 

vecino de esta Ciudad del barangay de D. Bas lio 
Mosquera de ofic o carretonero; hijo 'egítimo de Ja
cinto y de Anatalia Ja'ocon de estatura baja cerilarga 
con una cicatriz en el tronco del cuel o lado derecho 
y co'or moreno para que dentro del término de 30 
dias contados desde la publicación del presente edicto 
en la Gaceta oñcial de Manila comparezca en este 
juzgado ó en ja cárcel pública del distrito á Jss 
jesuítas de la causa núm 207 del año 1896 que 
contr- el mismo y otrcs instruyo por hurto apercibido 
dicho lé imino se 'es declarará rebelde y contumaz 
parándole les pefjuicios que en derecho haya ugar. 

Dado en lloüo á 7 de í n e r o de 1897.- Francisco 
Lanuda —Por mandado de su Siía,, Tifeuicio S^enz, 

Por el presente c to y llamo á Eustaquia Cabantug mujer 
de Sabas Bagcma y vecina que fué del pueblo de 
IV!oIo; para que en el término de 9 dias contados desde 
la publicación de este edicto en la Gaceta oficial de 
V a m í a , cemparezca en este juzgado á prestar declara
ción en la causa ntm. 218 que instruyo, en averi. 
guación de un delito de Eapto; en el entendido que 
de no verificarlo dentro del expresado término, le pa* 

Jarán los perjuicios que en deiecho haya ugar. 
Dado en Iloi'o a 9 de Enero de 1897 — Francisco 

Lanuza.—~For mandado de su Sría., Tiburcio Saenz. 

Doa José Saavedra y Magdalena Juez de i .a instancia 
de este partido de Concepción que de estar en el 
actual ejercicio de sus lunciones el infrascrito E s 

cribano dá fé . 
For el presente cito Uamo y emplazo á os p 0-

«cessdos Ignacio Bacante natural del pueblo de f i -
l i r (Cap'z) y vecino que fué del pueb?o de ^juy 
ce este distrito soltero jornalero de 35 años de edad 
« o sabe ¡eer ni escribir cuyas señas particulares se 
ignoran el cual se fugó de la cárcel púb'ica de 
dicha Cabecera en 21 de Mayo del año 1-891 Mar* 
tesano N , y Dcsningo N . vecinos del pueblo de Balasan 
Chycs apellidos y dem<s cicunstancias y señas per
sonales t :mb]én se gcoran par» que en el término 
•de 30 dias á contar desde la pub'icac'ón de este edito 
en /a Gaceta ofic ai de Maniia se presenten en este 
Juzgado a contestar los cargos que les resultan en 
la causa n í m . 3 por del to de lobo en la inteli» 
genc'a qwe de no verilearlo Ies pararán los perjuicios 
á que en derecho hubiere lugar. 

I * d o en Concepción á 7 de Enero de 1897 — 
f o s é S ^ v e d r a . » Por mandado de tu Sisa., Enrique 

D í a z tontea. 

I C t s i U d i é s M e mo del I t a m i » y Engracia ]ucz de 

l a instancia en comisión de 'a provincia de la 
Pampanga que de estar en actual ejerc ció de sus 
funcones el infrascrito Escribano dá fé. 

Por el presente se cita llama y emplaza á Casa-
miro Luriz YHmb o procesado en 'a causa núm. 218 
del año próximo pasado por dob'e homic-dio y cuyo 
paradero se ignora e' cual es natural de Macabebe 
de esta provincia de 28 años de edad soltero pes
cador y empadronado en la cabecería de D. Serg o 
Gutiérrez para que en el término de 30 dias á con
tar desde Ja publicación de este edicto en la Gaceta 
oficial de Maní a se presente en este juzgado ó en 
la cárcel de esta Cabecera á mi disposición para con» 
testar á los cargos que contra el resu tan de la re» 
í e r da causa apercibido que de no hacer o en el p azo 
indicado le pararán los perjuicios que en derecho 

hubere luga. 
Dado en la Vil la de Bacofor á 18 de Enera de 

1897.—Andrés Avelino del Rosario.— Por mandado de 
su Sría, Macar o Julao. 

Don Faustino Herrero y Regidor juez de 1 a instancia 
en prop;edad de este distrito de Barili que actúa 
con el infrascrito Escribano de que dá fé. 

Por el presente cito líamo y emp'szo al procesado 
ausente Valentín Cañeda natural de Talisay labrador 
con instrucción casado de 35 años de edad hijo de 
Agapto y de Francisca Badi 'o para que en el t é r 
mino de 30 dias confados desde esta fecha se pre
sente en este juzgado ó en la cárcel púbi ca de 
este distrito á contestar los cargos que contra él 
se s'gue sobre Pesacato en la causa núr*. 98, en la 
inteligencia de hacerlo así le oiré en jus tea y de 
lo contrario seguiré sustanciando dicha es usa en su 
ausencia y rebeldía parándole ios perjuios que en 
derecho hubiere lugar. 

Dado en Faríii á 27 de Diciembre de 1896.— 
Faust'no Herrero.— Por mandado de su Sría., Hilar ón 

Bujay, 

Don Jorge Ramón de Bustamanle ¡uez de i . a instan
cia de esta provincia de Pampanga. 

Por el presente cilo i amo y emp'azo i les pro» 
cesados Pedro Idio y Feliciano Aly son vecinos res
pectivamente de P a y í m b í n g y Alcalá de esta pro
vincia para que en el leim no de 30 dias a contar 
desde !a úit ma ptb icac ión de este edicto en 1?' Ga
ceta eficial de Man ja se presenten en este juzgado 
ó en la cárce púbi ca de esta provincia á fin de con-
testfcr á 'os cargos que centra os m smos xesu tan de 
la cansa núm. 214 del año 1896 que se es sigue, 
por hurto en 'a inte igenc a que de no hacerlo así 
sa Ies declarará rebelde y <ontumfcez parándoles los 
perjuic os que en derecho hubiere lugar. 

Asi mismo ruego y ercargo á Jos d e m í s autori
dades así civiles como militaies se s'ivan dsponer 
a captura de d chos ud v duos poniéndolos á dispo

sición de este juzgado habidos qne sean. 
Dado en Liugayen 8 de Fnero de 1897.»Jorge R a 

món de PusUmante = r o r mandado ¿e su Sría., San
tiago Guevara. 

For el presente cito j'air.o y emplazo al procesado 
ausente S meón Gcrza'ez de estado casado de estatura 
regular color moreno cuerpo de gado ciri'arga y ha 
sido músico en uno de Jes Regimientos re Mani'a 
y era encargado del Almacén de Comestibles de Furopa 
de D F r i t e seo Gorza'ez en Bautista del pueblo de 
Bay ímbarg pira que en el téjnrno de 50 dias á contar 
desdeja publ icacén de este edicto en la Gaceta c fie al de 
Manija cemparezca en este juzgado ó en ;a Círcel 
púb'ica de esta provincia é contestar los caigcs que 
centra el resltan de la causa núm, S 9 3 del año 1Í96 
que se sigue contra el mismo por hurto apercib do 
que de no hacerlo dentro del téimino fijado se de-
c arará rebe'de y contumaz parindo'e además los perjuicios 
que hubiere lugar en derecho. 

A l propio l empo en ncitbre de S. M. el Rey Don 
Alfonso X J L . (q. D. g.) exhorto y requiero á tedas 
las autoridades de 'a policía judicial y tanto o viles 
y mi itares practiquen activas dü genc as en busca del 
referido procesado Simeén González y en caso de ser 
habido lo remitan i este juzgado en cltse de preso 
i 'es efectos oportuecs en la expresada causa. 

Dado en Licgayen á 15 de Enero de 1897.—Jorge 
Bamon de Bustí mante —Por mandado de su Señoría, 

Santiago Guevara. 

Don Jcsé Kuiz de luzursga Juez de Paz de esta 
Cabecera propietario é interno del de i .a instan» 
cia de Pacolod que de ser o ejerciendo estas úl
timas funcones el infrascrito actuario di fé 
lor el presente cito l amo y emplazo a procesado 

ausente Femando Maquilin natural de Silay vecino 
de B*go de esta prcv.scia de 35 1 fies de edad, ca» 
sado cen Dotctea P a l c s t c , de prc'esión Mtqu'n'sta, 

con instrucción, hijo de Juan y de Vicenta S u ^ 
difunta ésta, de estatura regular, pelo cejas y ¿ 
negros, cara larga, nariz y boca regu'ares, barba p0( 
color natural, con varios lunares v'sibles en la ^ 
y en a garganta, para que en e' término de 30 ¿ 
conta dos desde la pub'fcación del presente edicto 
la Gaceta oficia' de Man la comparezca en este j. 
gado i fin de defenderse de los cargos qae contra 
resu tan en 'a cp.usa núm. 5935 segu da de oficoJ 
hurto, apercibido que de no verificarlo en el térm 
señalado le pararan los per-uicios que en derechoj 
biere lugar. 

Dado en Bacolod á 9 de Enero de i897»—José; 
de Luzuriaga.—Ante mi, Antonio Bustil os. 

Don Francisco Astarga Sánchez Lafuente 2.0 Teniente de 1̂  
teri'» juez ins-ructor de causas miliiares. 

Habiéndose ausentado de esta plaza loa soldados del 
gimiento de Linea Joló núm. 73 Francisco Aguitre lututi] 
Camaligan provincia de Nueva Cáceres hijo de Carlos j 
Petrona Soledad de 38 ífios de edad soltero de un metió 
müimetros de estatura sus Btñas personales son las sigiij 
pe.'o regio cejas negras oj' s nebros nariz ih&ta barba 
guna boca regular color ttoreno. Htrmtgtnts Obnamia ¿J 
natural de Luchan provincia de Tayabas hijo de Anastíj 
de Bernardina de 23 sfios de edad soltero (̂ e c íicio Ub, 

de nn metro 360 milímetros de estattra cuyas refiaa 
sonslesson las siguientes un lunar en la trente Isidoro Velji 
bario natural de Luisiana previncia de Laguna hijo de Juan y ¿el 
cia de 2 4 í E o e de edad de oficio labrador de un metro 592 
tros de 1 statura y sin señas particulares. Felipe Imionfr natnr»! dejj 
provincia ¿e Batanga» hijo de Crisóstoma i e 27 anos 
soltero oficio sirviente de un metro 540 milímetros de «¡J 
sus señas personales eon las siguientes pelo negro cejas ̂  
ojos pardos nariz chata barba nada beca reguUr color 
reno. Francisco Trava Regalado natural de Tanausn pro 
de Batargas hiio de Lorenzo y de Ecneterit de 27 t i 
edad oficio labrador sol'.eró de un iceiro 572 mil metn 
estatura sus s<ñss personales son las siguienus pelo 
cejas al pelo ejos pardos nariz regular baib."» nin^vca b* 
guiar color moreno, Francisco Maglivay Lateng natmal _ j 
provincia de Batangas hijo de Juan y de Florentina di 
23 años oficio labrador de un metro 500 milímetros ¡ti 
tura con un lunar en la cien derecha. A quienes de 1 
del Sr. Comandante militar de esta plaza estoy snmarid 
el delito de deserción con armas al enemigo estandt 
servicio. 

Usando de la jurisdicción que le coi cede el Códige k 
ticia militrr por la presente requifitoria 'lamo cito j M 
á dichos Frarcisco Aguirre He imógenes Obnamia Absulio 
doro Veluz Suibaro Felipe Imicrg Francisco Trava Rt| 
y Francisco Maglivay Lateng para que en el t&miio i 
dias contados desde la publicación de esta icquisitoiia a. 
períediecs oficiciales cemparezcaa en esta plaza á mi ¿a 
Ción á fin de que eeán oicos sue descargos bajo eptreiba 
de ser declarados rebeldes si no compareciesen ena e j j 
plazo sigu éndoles el perjuicio qne hfci.e lugar. 

A la vez en mmbre de S. M. el Key (q. D g.) t: 
7 requiero á todas las autoridades tan o civ.les como ni 
y á los agentes de la policía judicial para que pnl 
activas d i l igencüs en busca de. loa referiecs procefados j 
de. tet habidos Ies remitan en calidad de presos con 1« 
ridsdes coLvenicntes á esta phza y á mi disposición pi 
lo tengo acordado en diligencia de este dia. 

Dada €n Balayan á 31 de Enero de 1897. Fnnci^j 
torga. 

D 
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IB 
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Don Francisco Olive y Gfrc ia Coionel de Infantería ]«« 
tructor de la causa seguida de orden del Excmo 
Capitán General da estas Islas contra varias persofi»! 
los delitos de rebelión y asociación ilícita, 
t-or la presente requisitoria Usmo cito y eropltzo poíá 

vez á Máximo Cecil o vecino de esta Capital y ¿uefio 
macia de la calle Benavides esquina á la gran Divisonf 
Agaton Cecilio hermano del anterior vecino también de <¡» 
dad y de profesión Médico cuyos demás antecedentes 1 
paradero se ignoran para que en el preciso téiroino de3 
contades desde la publicación de esta icquifiitoria en a 
de Manila cemparezcaa en este juzgado de iustrucién «'* 
en la Subinspección de srross generales calle de Palacio W 
res para responder á los cargos que le resu.tan en la citíM 
bejo apercibimiento de que MI.O cemparecen en el pl8"1 
ser ín declarados rebeledes paiándolts el perjuicio ^ 

A la vez en nembre de S. M. el Rey (q, D , f.) ^ 
requiero á tedss las «uteridaces tanto civiles cemo mili'81" 
policía judicial para que piáciiquen activas diligencias f 
de los tefendes individuos y en caso de ser habidos lo1 
tm en clase de presos con las seguridades conveniente! 
cáicel jtíbiiea de Biiibid y á mi dis| Oíición pue!> 8^ 

acordado en diligencia de este dia. 
Dado en Manila á 12 de Febrero de 1897 — Francisc0 

Don Francisco Olive y Garifa forcsel de Irfasteiía ]8Jj 
tructor de la causa seguida de orden del Excmo. St-
General de estas isTas contra varias personas por I0* 
db tebel ión y asociación ilícita. 

Per la presente requisitoria llamo cito y cmplaio por . 
vez á Usmeito Natividad Alejandrino mayo» de edad a» ^ 
Arayat provincia de la Psmpmga de estado casado qBe 
el distrito de Ssmpaloc cnle de S in Attoj io núm 20J 
actual partdero se igtora para que en el pnciso térm1 
días contades desde la pi-blicación de esta requisitori» *' 
ceta de Manila cemparezca en este jrzgado de instiucc1. 
blecido en la Subinspección de aimas generales calle ^ 
Intiamnrcs para refponder á los cargos que le resu t»0 
tada « u s a bajo spereibimiemo de que si so c^Pf1*, 
pli-zo fijado será declarado lebelde parándole el perjuici» ^ 

,u8ar* x M 
A la vez en ntmbie de S. H. el Rey (q D , g) , 

requiero á todas las antoridedes tanto civiles ccffl0^ 
y de policía judicial para que ptactiqnfn setiv*8 ^ 
en biuca del referido individuo y en caso de ser batid0 ^ 
tan en c'sce de preeo con las steuridsdes ccnvei"*. d 
Cárcel pública de BiJibid y í m i dispi s i o ó o ptt s 
•cetdado en diligencia de cate dia ,t 

iJfdc ec ftiaaba á 11 de bebiere di i r í 7 - f r-,f" 
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